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_____________________________________________________________ 
 

               A.I.C No. 0346 

 

Venadillo Tol., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICACIÓN: 738614089001-2023-00100-00 

PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

EJECUTANTE: MARIA PAULA HERNANDEZ MORA en representación del 

menor de iniciales N.J.H.  

EJECUTADO: JUAN GABRIL JARAMILLO AVENDAÑO 

 

 

Considerando que ingresan las diligencias de la referencia al 

despacho para su impulso correspondiente, advierte el juzgado que a la 

fecha no se ha obtenido respuesta al Oficio No. 1048 del 27 de julio de 2023, 

dirigido al Pagador de la Policía Nacional, a fin de hacer efectiva la medida 

cautelar decretada e auto de fecha 19 de julio de los corrientes, razón por 

la cual, se dispone REQUERIR a dicha dependiente, a fin que informe los 

resultados de lo allí solicitado.  

 

Por Secretaría ofíciese.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE. 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

  DIANA CONSTANZA TIQUE LEGRO. 

Firmado Por:

Diana Constanza Tique Legro

Juez Municipal
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